
RESOLUCION Nº0193

SANTA FE, “Cuna de la  Constitución Nacional”, 18/12/2017
 

VISTO:

El expediente del Sistema de Información de Expediente Nº08030-0001546-5, por el
cual se gestiona la “Contratación de la extensión del sistema de cableado estructurado en el
inmueble de la Defensoría Regional Santa Fe del SPPDP”, y; 

CONSIDERANDO:

Que atento  a  la  previsión  del  gasto  que  demandara  la  presente  gestión,  corresponde
realizar una gestión directa, según el marco de lo dispuesto en el Decreto 2233/16.

 Que se solicitaron presupuestos y se recibió un (01) presupuesto: 1-) BRINEXT S.R.L
por un monto total de sesenta y siete mil novecientos cincuenta pesos ($67.950,00.-). La oferta
presentada  fue  analizada  en  sus  aspectos  formales  y  técnicos,  cumpliendo  con  las
especificaciones solicitadas y encontrándose el monto ofertado dentro del presupuesto. 
 Que atento a ello, se sugiere adjudicar a BRINEXT S.R.L por un monto total de sesenta y
siete mil novecientos cincuenta pesos ($67.950,00.-) por cumplir técnicamente y ser la única
oferta presentada.

Que, consta la autorización de la Administradora General del organismo. 
Que la  Dirección de Administración informa que el  gasto que demandará la presente

gestión está contemplado en el presupuesto 2017, Inciso 3- Partida Principal 3- Parcial 1 e Inciso
4, la que cuenta con saldo suficiente al efecto, por lo que se procedió a confeccionar los pedidos
de contabilización preventivo N°1359/17 y N°1360/17. 

Que se han pronunciado con la emisión de sus respectivos informes la Jefatura de Sector
Legal y Técnica y la Dirección de Administración del SPPDP. 

Que la presente se emite conforme a lo dispuesto en los artículos 21 de la Ley N° 13.014,
especialmente en sus incisos 1), 5) y 6).

POR ELLO,

LA DEFENSORA PROVINCIAL

RESUELVE:

ARTICULO 1:  Adjudicar la contratación de la extensión del sistema de cableado estructurado
en el inmueble de la Defensoría Regional Santa Fe del SPPDP por la suma total de sesenta y
siete  mil  novecientos  cincuenta  pesos ($67.950,00.-)  conforme  al  detalle  que  se  indica  a
continuación:

Sede Central
La Rioja 2633
3000 – Santa Fe

Teléfonos:
(0342) 4831570 / 4831429
0800 – 555 - 5553

Correo electrónico:
defensoriaprovincial@sppdp.gob.ar
www.defensasantafe.gob.ar



a)BRIXNET S.R.L CUIT 30-71500720-3  :

RENG. CANT DETALLE PRECIO   UNITARIO PRECIO TOTAL

1 1 Contratación de la extensión del
sistema  de  cableado
estructurado (incluido mano de
obra y materiales) a realizar en
el  inmueble  sito  en  calle  San
Martín N°3363, de la ciudad de
Santa  Fe,  donde  funciona  la
Defensoría Regional N°1. 

$67.950,00 $67.950,00

TOTAL $67.950,00

TOTAL   ADJUDICADO $67.950,00

ARTICULO 2:  Encuadrar la  gestión de autos  en el  marco de lo  dispuesto  por el  Decreto
2233/16 del Régimen vigente en materia de contrataciones públicas.

ARTICULO 3: Imputar la erogación al Presupuesto año 2017- de la Subjurisdicción 8-SAF 1-
Programa 20-01 Fuente de financiamiento 111-Inciso 3-Partida Principal 3-Finalidad 1- Función
2–  la  suma  de  sesenta  y  siete  mil  novecientos  cincuenta  pesos  ($67.950,00.-)-  Ubicación
Geográfica 82-63-306. 

ARTICULO  4:  Autorizar  a  la  Administradora  General  del  Servicio  Público  Provincial  de
Defensa Penal (SPPDP) para que, a través de la Dirección de Administración, liquide y pague las
sumas que correspondan, previa conformidad definitiva de la recepción de los bienes.

ARTICULO 5: Regístrese, comuníquese y archívese.

Sede Central
La Rioja 2633
3000 – Santa Fe

Teléfonos:
(0342) 4831570 / 4831429
0800 – 555 - 5553

Correo electrónico:
defensoriaprovincial@sppdp.gob.ar
www.defensasantafe.gob.ar


